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Dirección General de Bilingüismo y  
Calidad de la Enseñanza 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES,  

CIENCIA Y PORTAVOCÍA 

 
 
MEMORIA DE LA NECESIDAD POR INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 
DEL CONTRATO DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE 100.000 LICENCIAS DE 
ACCESO A UNA HERRAMIENTA PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DIGITAL DOCENTE” 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las 
causas que justifican la insuficiencia de medios propios para llevar a cabo los 
servicios objeto del contrato. 
 
La investigación del Centro Común de Investigación de la Comisión Europea, 
CCI, (en inglés, Joint Research Centre, JRC) sobre aprendizaje y habilidades 
digitales ha dado fruto en un marco común europeo de la competencia digital de 
los educadores (DigCompEdu) basado en el análisis y comparación de estos 
instrumentos. El DigCompEdu se centra en diferentes aspectos de la actividad 
profesional del docente y establece 6 áreas para la competencia digital: 
 
Área 1: Compromiso profesional 
Área 2: Contenidos digitales 
Área 3: Enseñanza y aprendizaje 
Área 4: Evaluación y retroalimentación 
Área 5: Empoderamiento de los estudiantes 
Área 6: Desarrollo de la competencia digital 
 
La Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, como órgano 
responsable de la Comunidad de Madrid en materia educativa considera que la 
implantación y uso de las tecnologías y de la comunicación constituye un 
elemento fundamentos para la mejora de la calidad de la enseñanza y la 
educación. Resulta por tanto necesario que los docentes integren dichas 
tecnologías en sus metodologías de enseñanza y que desarrollen una 
competencia digital, bien a través de la formación básica o de la formación 
permanente.  
 
Para ello se necesita de una herramienta o plataforma para la evaluación que se 
base en las áreas y en los niveles del DigComp Edu, que incluya: 
• Prueba de autoevaluación, para que el docente conozca el punto de 
partida  
• Prueba de Evaluación de la competencia digital docente, que le sirven 
conocer los diferentes niveles en que se encuentra en relación con las áreas del 
DigCompEdu 
• Informes finales, tanto para el docente como para la Administración. 
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La Consejería de Educación y Juventud no dispone de dicha herramienta, ni se 
encuentra prevista su creación en los créditos destinados a capítulo VI de su 
presupuesto de gastos aprobado por Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, 
prorrogados para el presente ejercicio 202.  
 
Por tal motivo se hace precisa la licitación del presente contrato, para acceder a 
la citada herramienta mediante la adquisición de 100.000 licencias de acceso, 
con el fin de poder diseñar planes y estrategias educativas así como planes de 
formación que mejoren la competencia digital del docente. 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 
 

María Mercedes Marín García 
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